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ES 2 984 649 T3

DESCRIPCION
Procedimiento para controlar una instalacién de energia edlica y/o un parque edlico

La presente invencion se refiere a un controlador de una instalacién de energia edlica y/o de un parque eélico y a un
procedimiento para controlar dicha instalacién de energia edlica y/o dicho parque eélico. La presente invencién se
refiere ademés a dicha instalaciéon de energia eélica y a dicho parque edlico.

Los parques eélicos y las instalaciones de energia eblica integradas en un parque eélico tienen a menudo propiedades
técnicas que estan bloqueadas por el lado del software, por ejemplo, mediante el software de funcionamiento de la
instalacién de energia edlica.

Un ejemplo de esto es el lamado funcionamiento de reduccién de ruido (abreviado: reduccion de ruido), en el que la
instalacién de energia edlica funciona a una velocidad ajustada para optimizar el ruido y no la potencia. Esto significa
en particular que la instalacién de energia eélica funciona a una velocidad en la que la instalacién de energia edlica
tiene un nivel de ruido bajo, es decir, esta bloqueada a partir de un determinado rango de velocidades.

En situaciones de red criticas, es decir, en situaciones en las que la estabilidad de la red de suministro eléctrico esta
en peligro, las instalaciones de energia edlica operadas de esta manera no pueden contribuir, o solo lo hacen de forma
insuficiente, a la estabilizacién de la red de suministro eléctrico, por ejemplo, cuando la instalacién de energia edlica
entra en modo de funcionamiento nocturno a las 22:00 horas.

Esto significa que en tramos de la red de suministro eléctrico en los que esta dispuesto un nimero especialmente
grande de instalaciones de energia edlica, el operador de red sélo puede reaccionar de forma limitada ante la situacién
de red critica.

La Oficina Alemana de Patentes y Marcas ha investigado el siguiente estado de la técnica en la solicitud de prioridad
para la presente solicitud: DE 10 2018 125 445 A1.

El documento EP 2 654 165 A1 se refiere a un procedimiento para operar un parque edlico.

Por lo tanto, el objetivo de la presente invencién es abordar al menos uno de los problemas mencionados
anteriormente; en particular, se debe proponer un controlador o un procedimiento que permita al operador de red
acceder a una instalacién de energia eélica en cualquier momento y en toda su extension, en particular para apoyar
la red de suministro eléctrico o estabilizarla. En particular, se debe proporcionar al operador de red la maxima
capacidad de control de las instalaciones de energia eélica en situaciones de red criticas.

Segun la invencidn se propone un controlador de una instalacién de energia eélica y/o de un parque edlico, en el que
el controlador comprende varios modos de funcionamiento y presenta una interfaz, en particular para proporcionar una
capacidad de ajuste méaxima de la instalacién de energia edlica y/o del parque edlico en situaciones de red criticas,
donde la interfaz esta configurada para recibir una sefial de un operador de red, mediante lo cual toda la pluralidad de
modos de funcionamiento se libera y pone a disposicién del operador de.

El controlador puede ser, por ejemplo, la unidad de control de una instalacién de energia eélica y/o de un parque eélico
o estar implementado en la unidad de control de la instalacién de energia eélica y/o del parque edlico.

El controlador es preferentemente la unidad de control de parque eélico de un parque edlico.

Ademas, el controlador dispone de una pluralidad de modos de funcionamiento que, por ejemplo, el fabricante de la
instalacién puede seleccionar automaticamente mediante software o mediante una interfaz.

Un modo de funcionamiento es, por ejemplo, el modo de funcionamiento de reduccién de ruido, en el que la instalacién
de energia edlica o el parque edlico se hace funcionar de forma optimizada desde el punto de vista acUstico, es decir,
en particular de tal manera que las emisiones sonoras de la instalacién de energia eéblica o del parque edlico sean
inferiores a los limites legales.

Otros modos de funcionamiento incluyen, por ejemplo, el modo de funcionamiento nocturno o el modo de
funcionamiento de potencia activa.

Los modos de funcionamiento se implementan preferentemente en software y/o se almacenan en una base de datos.
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El controlador también tiene una interfaz que estad configurada para recibir una sefial de un operador de red. Esto
puede realizarse, por ejemplo, mediante transmisidén por radio o por cable, por ejemplo, a través de Internet o mediante
un cable de sefal.

La propia interfaz también esta configurada para liberar la maxima capacidad de ajuste de la instalacién de energia
edlica y/o del parque eblico para el operador de red. Por lo tanto, la interfaz esta destinada a garantizar que el operador
de red reciba la liberacién funcional completa de los modos de funcionamiento de la instalaciéon de energia eélica o
del parque edlico, especialmente en situaciones de red criticas, es decir, al menos siempre que la red de suministro
eléctrico a la que esta conectada la instalacion de energia edlica o el parque edlico corra peligro de desestabilizarse.

Se consideran situaciones de red criticas todas aquellas situaciones en las que la red de suministro eléctrico amenaza
con desestabilizarse y/o ya estd desestabilizada, por ejemplo, en caso de un apagén (black out) o una rotura del
sistema (system split). Basicamente, las situaciones de red criticas siempre ocurren cuando la frecuencia de la red se
desvia significativamente de la frecuencia nominal de la red, por ejemplo, cuando la frecuencia de la red es 50,8 Hz y
la frecuencia nominal de la red es 50 Hz.

Para que el controlador pueda realizar las funciones descritas anteriormente o a continuacién y para que la interfaz
esté configurada para realizar las funciones descritas anteriormente o a continuacién, el controlador presenta en
particular un software de control que permite al operador de red intervenir en el controlador a través de la interfaz, en
particular para lograr con ello la plena liberacién de funcionalidad de la instalacién de energia edlica o del parque
edlico.

Por lo tanto, se propone en particular que el operador de red intervenga activamente a través de un controlador, en
particular a través de una interfaz, en el funcionamiento de una instalacién de energia eélica o de un parque eélico, y
tenga asi acceso a todos los modos de funcionamiento de la instalacién de energia edlica.

Por ejemplo, el software del parque eélico hace funcionar el parque edlico en un modo de funcionamiento con
reduccién de ruido. En caso de una situacidén de red critica, el operador de red ahora puede conectarse al parque
edlico y, por ejemplo, seleccionar otro modo de funcionamiento. El controlador permite al operador de red controlar el
parque edlico para que apoye la red cuando sea necesario.

Preferiblemente, la instalacion de energia edlica, o las instalaciones de energia edlica, del parque eélico tienen un
rango de ajuste que esté limitado por un rango de ajuste fisico, es decir, el rango de ajuste maximo para la potencia
activa y reactiva de la instalaciéon de energia edlica, y que durante el funcionamiento de la instalacién de energia edlica
esta limitado por el controlador de instalacién de energia edlica, y en particular por los modos de funcionamiento.

Por lo tanto, la presente invencion prevé en particular que el operador de red pueda acceder a la instalacidén de energia
edlica de tal manera que para el operador de red sélo esté limitada por limites fisicos.

Preferiblemente, la interfaz o una interfaz adicional del controlador esta configurada para recibir una sefial de untercero
y adicionalmente, o alternativamente, que al operador de red se le asigne la maxima prioridad dentro del controlador
cuando se ha recibido una sefial del operador de red a través de la interfaz.

Por lo tanto, el controlador puede presentar también otras interfaces que, por ejemplo, presenten funciones
adicionales, como por ejemplo una interfaz para el fabricante de la instalacién y/o una interfaz para el operador de la
instalacion.

Lo que resulta especialmente ventajoso es que diferentes grupos con diferentes autorizaciones pueden acceder al
mismo tiempo al parque eélico o a la instalaciéon de energia edlica.

Ademas, el controlador también esta disefiado de tal manera que el operador de red tiene la méxima prioridad dentro
del controlador, especialmente si se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz.

Por lo tanto, el controlador esta configurado de tal manera que el operador de red siempre tiene la méxima prioridad
dentro del controlador, de modo que si, por ejemplo, el operador del sistema quiere establecer un modo de
funcionamiento de potencia reactiva y el operador de red requiere el modo de reconstruccién de red, el parque edlico
o la instalacién de energia edlica ejecutan el modo de reconstruccién de red.

Preferiblemente, el control incluye una interfaz adicional, por ejemplo, para un operador de instalacién de energia
edlica, que se desactiva cuando se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz.

Si el controlador tiene interfaces adicionales, se sugiere desactivarlas si el operador de red desea acceder al parque
edlico o a la instalacién de energia edlica.
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Para ello se utiliza preferentemente un bit, en particular un bit de fallo, que el operador de red envia a través de la
interfaz al controlador.

Tan pronto como el controlador recibe el bit de fallo, se desactivan las demas interfaces, por ejemplo, la interfaz para
el operador de parque eblico y/o de instalacién de energia edlica.

Preferiblemente, la interfaz o una interfaz adicional del controlador esta configurada para participar en al menos uno
de los siguientes procedimientos de control y/o de regulacién: regulacién de potencia reactiva, regulacién de tensién,
regulacién de potencia activa; comercializacién de corriente directa; reserva de minutos; reserva secundaria;
regulacién de temperatura; regulacién cos-phi; regulacién Q(U); control de generaciéon de sombras; control de
murciélagos.

Por tanto, la interfaz esta configurada para recibir al menos una sefial de un tercero, lo que hace que el parque edlico
o la instalacidén de energia edlica ejecute uno de estos modos de funcionamiento.

Preferiblemente, el controlador presenta una base de datos, mediante la cual se registra el acceso del operador de
red a la instalacién de energia edlica y/o al parque eélico.

Por lo tanto, también se propone que, si el operador de red accede al parque edlico o a la instalacién de energia edlica
a través de la interfaz del controlador, el controlador lo registre mediante una base de datos, por ejemplo, los tiempos
de acceso, la duracién del acceso y los modos de funcionamiento solicitados y activados por el operador de red.

Si el modo de funcionamiento solicitado y activado por el operador de red esté registrado, también se sugiere registrar
también el modo de funcionamiento realmente deseado por el software operativo.

Preferentemente, el controlador presenta al menos un modo de funcionamiento seguro que estd desactivado y que
puede activarse a través de la interfaz, preferentemente, y en particular, Gnicamente, por el operador de red.

Por lo tanto, el control también incluye al menos un modo de funcionamiento que estd desactivado por defecto vy,
preferentemente, sélo puede ser activado por el operador de red.

Preferiblemente, el modo de funcionamiento seguro comprende al menos una funcién de la siguiente lista: emulacién
de inercia; potencia de control primario; regulacién Q(U) con rango de ajuste maximo; regulacién de incidentes.

Por lo tanto, se recomienda especialmente que estas funciones sélo puedan ser activadas por el operador de red.

Con la emulacién de inercia, el parque edlico o instalacién de energia eblica genera energia eléctrica adicional a partir
de la inercia del sistema rotor-generador de la o las instalaciones de energia eélica.

Con la potencia de control primario, el parque eélico o la instalacién de energia edlica estan disefiados para provocar
cambios rapidos de potencia, en particular para generar potencia de control primario que el operador de red puede
utilizar para el control primario de la red de suministro eléctrico.

Con la regulacion Q(U) con rango de ajuste maximo, el parque edlico o la instalacién de energia edlica regula la tension
segun la estatica en modo normal o una estética adaptada en modo de incidencia, donde para el ajuste o el control de
la tensidn se ignoran las restricciones del rango de ajuste. Esto es especialmente ventajoso para parques edlicos que
tienen una restricciéon del rango de ajuste correspondiente a un cos(Phi) ("V") minimo. En el rango de carga parcial
inferior, el posible rango de ajuste de la potencia reactiva también es muy pequefio. Esta limitacién se puede eliminar
utilizando el controlador o procedimiento descrito con anterioridad o a continuacién.

En particular, también se propone que el operador de red pueda eliminar los limites del rango de ajuste, en particular
para estabilizar la red de suministro eléctrico.

Incluso en instalaciones sin opcion STATCOM, pero con hardware STATCOM instalado, la limitacién del rango de
ajuste se puede desactivar en el rango de carga parcial muy baja y cuando la instalacién estd apagada, incluso si el
cliente no ha adquirido la opcién STATCOM, por ejemplo.

Lo mismo se aplica también al ajuste de los valores nominales Q. También en este caso se intenta ajustar el valor
nominal Q hasta los limites del rango de ajuste.
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Durante la regulacién de incidentes se activa un parametro de incidente y/o un conjunto de regulacién en el regulador
de parque edlico y/o de instalaciéon de energia edlica, que difiere del modo normal. Este se adapta a las estrategias
de incidentes y puede incluir, por ejemplo, los siguientes ajustes:

- estatica de frecuencia-potencia adaptada;

- estatica de potencia reactiva-tension adaptada;

- desactivacién de una banda muerta en la regulacién de tensién y frecuencia;
- estrategia FRT adaptada con, por ejemplo, un factor K diferente.

Preferentemente, el controlador presenta al menos un modo de funcionamiento adicional que esta activado y se puede
desactivar a través de la interfaz, preferentemente, y en particular Unicamente, por el operador de red.

Por lo tanto, el controlador incluye preferentemente otros modos de funcionamiento que, en particular, sélo el operador
de red puede desactivar durante el funcionamiento del parque edélico o de la instalacién de energia edlica.

Preferiblemente, el modo de funcionamiento adicional comprende al menos una funcién de la siguiente lista: modo de
funcionamiento con reduccién de ruido; modo de funcionamiento nocturno.

De este modo, el operador de red también puede desactivar determinados modos de funcionamiento prescritos, por
ejemplo, por normas legales, en particular para poder garantizar la estabilidad de la red de suministro eléctrico y/o
evitar peligros.

El controlador también puede incluir modos de funcionamiento y/o funciones adicionales.

Preferiblemente, la pluralidad de modos de funcionamiento incluye al menos uno de la siguiente lista: un modo de
reconstruccion de red; que en particular se puede activar, y preferentemente se activa, cuando se recibe una sefial
del operador de red a través de la interfaz; un modo STATCOM, que en particular se puede activar, y preferentemente
se activa, cuando se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz; un modo de reduccién de ruido que
en particular se puede desactivar, y preferentemente se desactiva, cuando se recibe una sefal del operador de red a
través de la interfaz; un modo de deteccién de murciélagos, que en particular se puede desactivar, y preferentemente
se desactiva, cuando se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz.

Por lo tanto, el controlador también esta configurado para participar en la reconstruccidn de la red y/o para apoyar la
red de suministro eléctrico a través de un modo STATCOM.

Ademas, el controlador también se puede utilizar para reducir el ruido o murciélagos, en cuyo caso el parque edlico o
la instalacién de energia eélica normalmente funcionan a velocidad reducida.

Segun la invencién, también existe un procedimiento para controlar una instalacion de energia edlica y/o un parque
edlico, que comprende los pasos: recibir una sefial mediante un controlador de la instalacién de energia edlica y/o del
parque edlico, determinar si la sefial es una sefial de un operador de red, que libera y pone a disposicién del operador
de red toda la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia edlica y/o del parque edlico, liberar
la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia eélica y/o del parque edlico si la sefial es una
sefial de un operador de red que libera y pone a disposicién toda la pluralidad de modos de funcionamiento de la
instalacién de energia edlica y/o del parque edlico al operador de red.

Preferiblemente, el procedimiento comprende ademas el paso de: registrar la liberacién de los modos de
funcionamiento para el operador de red.

Preferiblemente, la determinacién de si la sefial es una sefial de un operador de red que libera y pone a disposicion
del operador de red toda la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia edlica y/o del parque
edlico se realiza por comparacién con sefiales que se almacenan en una base de datos.

Preferiblemente, el procedimiento comprende ademas el paso de: controlar la instalacién de energia edlica y/o el
parque edlico por parte del operador de red.

Por lo tanto, se propone en particular que el operador de red se conecte al parque edlico o a la instalacién de energia
edlica en situaciones de red criticas para cambiar alli los modos de funcionamiento de tal manera que el parque edlico
o la instalacién de energia edlica contribuyan a estabilizar la red de suministro eléctrico.
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Preferiblemente, el procedimiento descrito anteriormente o a continuacién se lleva a cabo mediante un controlador
descrito anteriormente o a continuacién.

Segun la invencidn, se propone ademas una instalacién de energia eélica que comprende un controlador tal y como
se describi6 anteriormente o se describe a continuacién y/o un controlador que esta configurado para llevar a cabo un
procedimiento tal y como se describié anteriormente o se describe a continuacién y/o para participar en dicho
procedimiento.

Segun la invencién, se propone ademas un parque edlico que comprende una instalaciéon de energia edlica tal y como
se describié anteriormente o se describe a continuacién y también o alternativamente un controlador tal y como se
describié anteriormente o se describe a continuacién y/o un controlador que esté configurado para llevar a cabo un
procedimiento tal y como se describié anteriormente o se describe a continuacién y/ o participar en dicho
procedimiento.

La presente invencion se explicara ahora con mas detalle a continuacién a modo de ejemplo y utilizando realizaciones
ejemplares con referencia a las figuras adjuntas, utilizandose los mismos nimeros de referencia para conjuntos iguales
o similares.

Fig. 1  muestra una vista esquemética de una instalacién de energia eélica segln una realizacion.
Fig. 2 muestra una estructura esquemética de un parque edlico con un controlador segln una realizacion.
Fig. 3 ~muestra un diagrama de flujo esquemético de un procedimiento segln una realizacién.

La instalacién de energia edlica 100 presenta para ello una torre 102 y una géndola 104. En la géndola 104 esta
dispuesto un rotor aerodinamico 106 con tres palas de rotor 108 y un spinner 110. Durante la operacion, el viento hace
que el rotor 106 gire y por lo tanto acciona un generador en la géndola 104.

Ademas, la instalacién de energia eélica presenta un controlador tal y como se describi6é anteriormente o se describe
a continuacién, que esta conectado con una unidad de control de un parque eélico y/o con un operador de red.

Fig. 2 muestra una estructura esquematica de un parque edlico 1000 con un controlador 1400 segln una realizacién.

El parque eélico 1000 incluye una pluralidad de instalaciones de energia eélica 1100, como las mostradas, por ejemplo,
en la figura 1, que estan conectadas entre si a través de una red de parque eélico 1200 comun.

La red de parque edlico 1200 esta conectada a una red de suministro eléctrico 2000 mediante un transformador de
parque edlico 1300, por ejemplo, para alimentar una potencia eléctrica de parque eblico Ppak, que se compone de una
suma de las potencias eléctricas individuales de las instalaciones de energia edlica Pyea.

Ademas, el parque edlico 1000 presenta un controlador 1400 segun la invencién, que esta configurado como unidad
de control del parque eélico, en particular para controlar el parque eélico 1000.

El controlador 1400 incluye una pluralidad de modos de funcionamiento B1, B2, B3, asi como una interfaz 1410 y una
interfaz adicional 1420.

La interfaz 1410 esta configurada para recibir una sefial de un operador de red 3000, mediante la cual toda la pluralidad
de modos de funcionamiento B1, B2, B3 se liberan para el operador de red 3000. Esta interfaz 1410 también puede
denominarse interfaz de operador de red.

Esto permite al operador de red 3000 acceder a los modos de funcionamiento B1, B2, B3 del parque edlico 1000, y en
particular seleccionarlos para que el parque eélico 1000 contribuya a estabilizar la red de suministro eléctrico 2000.

La interfaz adicional 1420 es, por ejemplo, una interfaz para el operador de la instalacién 4000, que también puede
acceder al parque edlico a través de esta interfaz 1420. Esta interfaz 1420 también puede denominarse interfaz de
operador de parque eblico 1420.

Para evitar problemas relacionados con el control, la interfaz del operador de red 1410 dentro del controlador 1400
tiene una prioridad més alta, es decir, el controlador 1400 prioriza las solicitudes y especificaciones del operador de
red sobre solicitudes o especificaciones adicionales de terceros, tales como el operador de la instalacién 4000 o el
software de control interno. Esto se implementa preferentemente en un software de control.
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Las instalaciones de energia edlica individuales 1100 se controlan en Ultima instancia a través de una interfaz de
control 1430, que esta conectada con las unidades de control de instalaciones de energia edlica individuales 1180,
por ejemplo, mediante diferentes sefiales de control Sys.

Preferiblemente, el controlador 1400 también esta configurado para monitorear la alimentacién del parque edlico 1000
a la red de suministro eléctrico 2000, en particular la tensioén Ugiq en un punto de conexion a la red del parque edlico.

Fig. 3 muestra un diagrama de flujo esquemético de un procedimiento seguiin una realizacién 5000.

En un primer paso 5100, se recibe una sefial por parte del controlador de la instalacién de energia eélica y/o del parque
edlico.

Posteriormente, en un siguiente paso 5200, se determina si la sefial es una sefial de un operador de red que libera 'y
pone a disposicién del operador de red toda la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia
edlica y/o del parque edlico.

Si la sefial es tal sefial, en un siguiente paso 5300 se liberan al operador de red la multitud de modos de funcionamiento
de la instalacidén de energia edlica y/o del parque eélico.

El operador de red ahora tiene derecho a seleccionar los modos de funcionamiento adecuados, como, por ejemplo,
una reconstruccién de red.

A continuacién, las instalaciones de energia edlica del parque edlico se controlan en un siguiente paso 5400
dependiendo del modo de funcionamiento seleccionado por el operador de red.

En particular, se propone que, si surge una situacidn critica de red, como, por ejemplo, la reconstruccién de red, el
operador de red deberia poder recurrir a los parques edlicos o a las instalaciones de energia edlica, especialmente de
forma inmediata. El operador de red puede entonces desactivar todas las restricciones dentro del parque eélico o de
las instalaciones de energia edlica e involucrar al parque edlico o a las instalaciones de energia edlica en las medidas
de apoyo a la red los con su méxima capacidad de potencia.

Para ello se propone especialmente también que el operador de red pueda desactivar otras interfaces y/u otros valores
objetivo externos, como por ejemplo las del operador de la instalacién.
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REIVINDICACIONES

1. Un controlador (1400) de una instalacién de energia edlica (100) y/o de un parque edlico (1000), donde

- el controlador (1400) comprende una pluralidad de modos de funcionamiento (B1, B2, B3) y

- comprende una interfaz (1410), en particular para proporcionar una capacidad de ajuste méxima de la instalacién de

energia edlica y/o del parque edlico en situaciones de red criticas, donde
- la interfaz (140) esté configurada para recibir una sefial (Sgo) de un operador de red (3000), caracterizado por que
- toda la pluralidad de modos de funcionamiento (B1, B2, B3) se libera y se pone a disposicién del operador de red
(3000).

2. Controlador segun la reivindicacién 1, donde

- la interfaz, o una interfaz adicional (1420), del controlador estad configurada para recibir una sefial de un tercero y
adicional, o alternativamente,

- al operador de red se le asignha la maxima prioridad dentro del controlador si se ha recibido una sefial del operador
de red a través de la interfaz.

3. Controlador segln la reivindicacion 1 0 2, que comprende, ademas, una interfaz adicional, por ejemplo, para
un operador de una instalacién de energia eélica,
- que se desactiva si se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz.

4. Controlador segun una de las reivindicaciones anteriores, donde
- la interfaz, o una interfaz adicional, del controlador esta configurada para participar en al menos uno de los siguientes
procedimientos de control y/o de regulacién:

- regulacién de potencia reactiva;

- regulacién de tensién;

- regulacién de potencia activa;

- comercializacién de corriente directa;

- reserva de minutos;

- reserva secundaria;

- regulacién de temperatura;

- regulacién cos-phi;

- regulacién Q(U);

- control de generacidén de sombras;

- control de murciélagos.

5. Controlador segun una de las reivindicaciones anteriores, donde
- el controlador comprende una base de datos, mediante la cual se registra el acceso del operador de red a la
instalacién de energia edlica y/o al parque eélico.

6. Controlador segiin una de las reivindicaciones anteriores, donde
- el controlador presenta al menos un modo de funcionamiento seguro que esta desactivado y que puede ser activado
a través de la interfaz, preferentemente, y en particular, Unicamente, por el operador de red.

7. El controlador segun la reivindicacién 6, donde
- el modo de funcionamiento seguro comprende al menos una funcién de la siguiente lista:
- emulacién de inercia
- potencia de control primario;
- regulacién Q(U) con rango de ajuste méximo;
- regulacién de incidentes.

8. Controlador segun una de las reivindicaciones anteriores, donde
- el controlador presenta al menos un modo de funcionamiento adicional que esta activado y que se puede desactivar
a través de la interfaz, preferentemente, y en particular, Unicamente por el operador de red.

9. El controlador segun la reivindicacién 8, donde

- el modo de funcionamiento adicional comprende al menos una funcién de la siguiente lista:
- modo de funcionamiento con reduccién de ruido;
- modo de funcionamiento nocturno.

10. Controlador segiin una de las reivindicaciones anteriores, donde

- la pluralidad de modos de funcionamiento comprende al menos un modo de la siguiente lista:
- un modo de reconstruccién de red que en particular se puede activar, y preferentemente se activa, cuando se
recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz,

8



10

15

20

25

30

35

40

ES 2 984 649 T3

- un modo STATCOM que en particular se puede activar, y preferentemente se activa, cuando se recibe una sefial
del operador de red a través de la interfaz;

- un modo de reduccién de ruido que en particular se puede desactivar, y preferentemente se desactiva, cuando
se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz;

- un modo de detecciéon de murciélagos que en particular se puede desactivar, y preferentemente se desactiva,
cuando se recibe una sefial del operador de red a través de la interfaz.

11. Un procedimiento para controlar una instalacién de energia edélica y/o un parque edlico, que comprende los
pasos de:

- recibir una sefial mediante un controlador de la instalacién de energia edlica y/o del parque eélico,

- determinar si la sefial es una sefial de un operador de red que libera y pone a disposicién del operador de red toda
la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia edlica y/o del parque eélico,

- liberar la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia eélica y/o del parque edlico si la sefial
es una sefial de un operador de red que libera y pone a disposicién toda la pluralidad de modos de funcionamiento de
la instalacién de energia edlica y/o del parque edlico al operador de red.

12. Procedimiento para controlar una instalacién de energia edlica y/o un parque edlico segun la reivindicacion
11, que comprende ademés el paso de:
- registrar la liberacién de los modos de funcionamiento para el operador de red.

13. Procedimiento para controlar una instalacién de energia edlica y/o un parque eéblico segin una de las
reivindicaciones 11 y 12, caracterizado por que

- la determinacién de si la sefial es una sefial de un operador de red que libera y pone a disposicién del operador de
red toda la pluralidad de modos de funcionamiento de la instalacién de energia edlica y/o del parque edlico se realiza
por comparacién con sefiales que se almacenan en una base de datos.

14. Procedimiento para controlar una instalacién de energia edlica y/o un parque eéblico segin una de las
reivindicaciones 11 a 13, que comprende, ademas, el paso de:
- controlar la instalacién de energia edlica y/o del parque edlico por parte del operador de red.

15. Procedimiento para controlar una instalacién de energia edlica y/o un parque eéblico segin una de las
reivindicaciones 11 a 14, realizado mediante un controlador segin una de las reivindicaciones 1 a 10.

16. Instalacion de energia eélica que comprende un controlador segin una de las reivindicaciones 1 a 10 y/o un
controlador que esta configurado para llevar a cabo un procedimiento segln una de las reivindicaciones 11 a 15 y/o
para participar en dicho procedimiento.

17. Parque edlico que comprende una instalacién de energia edlica segun la reivindicacién 16 y adicionalmente
o alternativamente un controlador segln una de las reivindicaciones 1 a 10 y/o un controlador que esta configurado
para llevar a cabo un procedimiento segln una de las reivindicaciones 11 a 15 y/o para participar en dicho
procedimiento.



ES 2 984 649 T3

Loead

P

e
7
7
yd

. k ﬂv\

e
AN
N

e

otidrpr st

¥

\\s\\‘;:‘.\‘
X

Fans)

g

S
NN

anaaaaanie

N

N

A

Vs

ety
R
- RS

“
S
.
e
A

e
Sy
o

o
A
A

e
s
e,

208

X
o
s

SN

10



ES 2 984 649 T3

i

Aprsrrsrsnss

A%
:

\\\.‘\\ . A 3
\'5 s
) 3
H
i
3
& -
h R} .
By %
AN .
B i' 5 s
\"“ N ;:\s \mx
3 g >
e § S i3
X ] N
N o .
N g N
§ w
o F >
i ™
N NN
AN
ES - $
iR 5\ ol od 3
X NEES G B i
3 Xy T em——m—m—™ 8
W .
& *ﬁ;
TN
S
1N
; 4 X X %y
{ ) 3 X o &
& ¥ 20N P £
W2 . 4 g Ry \ = e\v‘
- T s 3 e Il
~TE 3 oo 5 &
R \.m» ; 3 P &
“
N -~
SR
e
YQ.M“\“““..“,“@X
-
5
N
. y §
’Q\« e - ss .
qoﬂ‘
\ o %
\M IA* e ARAR AN
AV AN
\\\
o“
b
o
h ol %
) AR
\\\\{‘ =
e £
S
£
' Redne
¥
3
*\\‘
e
Wk w‘ﬁf
Nw\e\“m‘\“ N
T \\}_
..\..._« e
& W3
Ao N
o N

11



ES 2 984 649 T3

8 {\\:\ {} N —— @ i: § i}{;{

. R
Frwsesn B i:? Sy ¥
RSy

AN
t-.}\}g.%\ §§

SN

S4Q0

AARARRRRRRARAS

12



	Page 1 - ABSTRACT/BIBLIOGRAPHY
	Page 2 - DESCRIPTION
	Page 3 - DESCRIPTION
	Page 4 - DESCRIPTION
	Page 5 - DESCRIPTION
	Page 6 - DESCRIPTION
	Page 7 - DESCRIPTION
	Page 8 - CLAIMS
	Page 9 - CLAIMS
	Page 10 - DRAWINGS
	Page 11 - DRAWINGS
	Page 12 - DRAWINGS

